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Cuautitlán, Estado de México, a 01 de  septiembre de 2025
OFICIO:  DDMS/SDU/SPH/1635/2025.
ASUNTO: Contestación de  solicitud de  información

SAIMEX  00517/CUAUTIT/IP/2025.
C.  YAZMIN HERNÁNDEZ PÉREZ.
Secretaria Técnica Municipal del H.  Ayuntamiento
de  Cuautitlán, Estado de México.
El que suscribe Ing. Fabian Mariano Gómez Zuppa, en mi carácter de Director de  Desarrollo Metropolitano Sostenible, con
fundamento en lo  dispuesto por los artículos 1, 2 fracción VI, artículos 11, 12, 23 fracción IV, 24 fracción VIIl y de  conformidad con
lo  previsto en el artículo 163 de la Ley de  Transparencia y  Acceso a la  Información Pública del Estado de México y  Municipios; en
atención al  seguimiento del oficio  ST/CGDYMR/UT/1182/2025, mediante el cual se envía la solicitud de  información
00517/CUAUTIT/IP/2025, solicitando la  siguiente información:
Socito atentamente copia digital del plano de  jerarqula vial Identificado como E-03 Vialidades y  Restricciones del Plan Municipal de
Desarrollo Urbano de  Cuautitlán, así como la  clasificación oficial asignada a Avenida Teyahualco y Avenida San Fernando en dicho plano.
Esto con el fin de  conocer su  categoría vial y confirmar si  forman parte de la red vial primaria intermunicipal El plane solickado icno plano.forma parte
del Plan Municipal de  Desarrollo Urbano de  Cuautitlán vigente y se identifica ntifica comocomo E-03E-03 VialidadesVialidades yy RRestricciones. El interés especifico es
confirmar la  clasificación vial de Avenida Teyahualco y Avenida San Fernando dentro de la red vial del  municipio (primaria, secundaria u
otra), indicando  intermuoicioadr l red vial del municipio (primarla, secundaria usi están catalogadas como vialidades primarias intermunicipales. Favor de  proporcionar, de ser posible, copia digital del
plano completo y la  leyenda o  cuadro de  clasificación vial que lo  acompaña.."

En  cumplimiento a la  información solicitada, la  Dirección de  Desarrollo Metropolitano Sostenible de  Cuautitlán, informaán, informa que para
obtener información respecto del plano identificado como E-03 Vialidades y  Restricciones deltnrorcion Restricciones del  municipio de  Cuautitlán el cual
contiene la  clasificación que solicita y para tales efectos dicho plano se  encuentra publicado para su  consulta y descarga en  siguiente
link  https://sedui.edomex.gob.mx/cuautitlan, o bien podrá consultar el Plan Municipal de  Desarrollo Urbano de  Cuautitlán, en
https://sedui.edomex.gob.mx/sites/sedui.edomex.gob.mx/files/files/planes municipales/Cuautitlan/PmduCuautitlan V.pdf, sitio
en el cual se  proporciona la  información de manera detallada y completa que contiene el Plan de  Desarrollo Urbano Municipal,
vigente para el  municipio de  Cuautitlán, Estado de México.
Sin otro particular por el  momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración.
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